
Pertenencia. Rdo. 2023-00980 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés   

 
Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante ECOCARGAS DE COLOMBIA S.A.S 

Demandado MAXCARBON LTE S.A.S 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01031 00 

Providencia Requiere apoderado, previo estudio   

 
  
Se REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación por inserción por estados de éste auto, so 

pena de rechazo, aporte nuevamente las facturas electrónicas No. ECO-279, No. ECO-

299, Y No. ECO-303 títulos valores objetos del presente proceso, teniendo en cuenta que 

no es posible la verificación de las mismas ante la DIAN, toda vez que la imagen del 

código QR no está completa (ver imagen). 
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En el mismo sentido al ingresar el CUFE en el sistema de factura electrónicas de la DIAN 

no se encuentra registro (ver imagen). 
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NOTIFÍQUESE  

 
 

 

11.  

 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb304b87556627c780b18053c59ed82cc751d394058f74d8d4ad615910404c77

Documento generado en 23/08/2023 09:18:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


